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LEY 11/1988, DE 26 DE DICIEMBRE, DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS.   
[DOGV NÚM. 973, DE 30 DE DICIEMBRE]  
  
  
PREÁMBULO  
  
LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 PRESCRIBE EN SU ARTÍCULO 54 LA INSTITUCIÓN DEL DEFENSOR 

DEL PUEBLO. LA LEY ORGÁNICA 3/81 DE 6 DE ABRIL, DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DESARROLLA 
AQUELLA PREVISIÓN CONSTITUCIONAL CONFIGURANDO A ÉSTE COMO ALTO COMISIONADO DE LAS 

CORTES GENERALES PARA ASUMIR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS ESPAÑOLES 

COMPRENDIDOS EN EL TÍTULO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN, SUPERVISANDO, A TAL EFECTO, LA 
ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 103.1 DEL CITADO TEXTO 

LEGAL. ASIMISMO ESTA LEY ORGÁNICA CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE EXISTENCIA DE ÓRGANOS 

SIMILARES AL DEFENSOR DEL PUEBLO EN TODAS LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CUYA POSIBLE 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN HA SIDO PREVISTA POR LA LEY 36/85, DE 6 DE NOVIEMBRE.  
EN LA COMUNIDAD VALENCIANA EL DEFENSOR DEL PUEBLO, SEGÚN SU ESTATUTO DE AUTONOMÍA Y DE 
ACUERDO CON SU ARRAIGADA TRADICIÓN HISTÓRICA, RECIBIRÁ EL NOMBRE DE SÍNDICO DE AGRAVIOS. 
Y ES EN SU ARTÍCULO 24 DONDE SE SEÑALA: «... UN SÍNDICO DE AGRAVIOS NOMBRADO POR LAS 

CORTES VALENCIANAS, COMO ALTO COMISIONADO DE LAS MISMAS, VELARÁ POR LOS DERECHOS 
RECONOCIDOS EN EL TÍTULO I DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA EN EL ÁMBITO COMPETENCIAL Y 

TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA. LA LEY FIJARÁ SU ESTATUTO, FACULTADES Y 

FIJACIÓN DE SU MANDATO».  
EN VIRTUD DE CUANTO ANTECEDE Y PARA CONTINUAR CON EL DESARROLLO ESTATUTARIO Y LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL AUTOGOBIERNO VALENCIANO PROCEDE REGULAR LA INSTITUCIÓN DEL 

SÍNDICO DE AGRAVIOS, COMO ALTO COMISIONADO DE LAS CORTES VALENCIANAS CUYA MISIÓN 
FUNDAMENTAL ES VELAR POR EL CUMPLIMIENTO Y RESPETO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES QUE 

ASISTEN A LOS VALENCIANOS EN EL DISFRUTE DE LA DEMOCRACIA, SIENDO, A LA VEZ, FIEL GARANTÍA DE 
LA LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA, ACORDE CON EL ESTADO DE DERECHO, DE QUE LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES EMANADOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT SE 

ATENGAN A LOS PRINCIPIOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA.  
QUEDA PUES GARANTIZADA, CON LA INSTITUCIÓN DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS Y SU ACTUACIÓN, LA 

EXISTENCIA DE UN CONTROL EXTERNO RESPECTO DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN QUE SE DICTEN O SE PROMULGUEN POR LOS DIVERSOS ÓRGANOS QUE COMPONEN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT VALENCIANA Y LA VOLUNTAD DE ESTAS CORTES EN QUE 

TALES ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS NO SUPONGAN EN NINGÚN CASO, LA INFRACCIÓN Y SIMPLE 

DESCONOCIMIENTO DE AQUELLOS DERECHOS Y LIBERTADES Y SÍ UN AVANCE SIGNIFICATIVO EN LA 
SENSIBILIZACIÓN DE NUESTRA SOCIEDAD HACIA ASPECTOS TAN FUNDAMENTALES COMO LA NO 

DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE SEXO.  
SUPONE PUES LA PRESENTE LEY OTRO FUNDAMENTAL PASO QUE EN EL DESARROLLO ESTATUTARIO 
QUE EN ESTA II LEGISLATURA ESTÁ CONFIGURANDO LA COMUNIDAD VALENCIANA PARA COMPLETAR SU 

AUTOGOBIERNO EN ORDEN A LA CONSECUCIÓN DEFINITIVA DE UN ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE 
LEGITIME, AMPARE Y DEFIENDA, LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS VALENCIANOS.  
  
  
TÍTULO PRELIMINAR   
  
  
ARTÍCULO 1  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS ES EL ALTO COMISIONADO DE LAS CORTES VALENCIANAS, DESIGNADO 

POR ÉSTAS, PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES COMPRENDIDOS EN LOS TÍTULOS I DE 
LA CONSTITUCIÓN Y DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA, A CUYO EFECTO PODRÁ SUPERVISAR LA 

ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, EN EL ÁMBITO DE LAS 
COMPETENCIAS QUE LE VIENEN ATRIBUIDAS POR EL ARTÍCULO 24 DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA Y POR 

LA PRESENTE LEY.  
2. EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA 
INSTITUCIÓN, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS MANTENDRÁ CON EL DEFENSOR DEL PUEBLO LAS NECESARIAS 
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RELACIONES DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 

PRESENTE LEY ASÍ COMO EN LA LEY ESTATAL 36/85, DE 6 DE NOVIEMBRE.(1)  
  
  
TÍTULO I   
NOMBRAMIENTO, REMOCIÓN  Y SITUACIÓN  JURÍDICA   
  
  
CAPÍTULO I  
DEL ESTATUTO PERSONAL  
  
  
ARTÍCULO 2  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS SERÁ ELEGIDO POR LAS CORTES VALENCIANAS PARA UN PERÍODO DE 
CINCO AÑOS, SIN PERJUICIO DE SU POSIBLE REELECCIÓN.  
2. LA ACTUAL COMISIÓN DE PETICIONES DE LAS CORTES VALENCIANAS CONOCERÁ, INFORMARÁ Y, EN 
SU CASO, DECIDIRÁ, SOBRE LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA SINDICATURA DE AGRAVIOS, DE 

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY.  
3. EL PRESIDENTE DE LAS CORTES REUNIRÁ EN CONVOCATORIA ESPECÍFICA LA COMISIÓN, CON EL 
OBJETO DE PROPONER AL PLENO DE LA CÁMARA EL CANDIDATO O CANDIDATOS AL SÍNDICO DE 

AGRAVIOS.  
4. REALIZADA LA PROPUESTA AL PLENO DE UNO O VARIOS CANDIDATOS APTOS PARA ACCEDER AL 
CARGO DE SÍNDICO, SE PROCEDERÁ A SU ELECCIÓN EN UN PLAZO NO INFERIOR A QUINCE DÍAS. LA 

DESIGNACIÓN HABRÁ DE RECAER SOBRE QUIEN HUBIESE OBTENIDO UNA VOTACIÓN FAVORABLE NO 

INFERIOR A LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LA CÁMARA.  
5. SI NINGUNO DE LOS CANDIDATOS PROPUESTOS HUBIESE OBTENIDO LA MAYORÍA REQUERIDA SE 

HARÁN NUEVAS PROPUESTAS POR EL MISMO PROCEDIMIENTO EN EL PLAZO MÁXIMO DE TRES MESES.  
  
  
ARTÍCULO 3  
PARA PODER SER ELEGIDO SÍNDICO DE AGRAVIOS SE DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:  
A) GOZAR DE LA CONDICIÓN POLÍTICA DE VALENCIANO.  
B) SER MAYOR DE EDAD Y ESTAR EN EL PLENO USO DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.  
  
  
ARTÍCULO 4  
EL SÍNDICO DE AGRAVIOS TOMARÁ POSESIÓN DE SU CARGO ANTE LA MESA DE LAS CORTES, 
PRESTANDO JURAMENTE O PROMESA DE FIEL DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN.  
  
  
CAPÍTULO II  
REMOCIÓN  
  
  
ARTÍCULO 5  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS CESARÁ Y SERÁ RELEVADO DE SU CARGO POR ALGUNA DE LAS CAUSAS 

SIGUIENTES:  
A) POR RENUNCIA.  
B) POR EXPIRACIÓN DE SU MANDATO.  
C) POR INCAPACIDAD PERMANENTE RECONOCIDA POR LAS CORTES VALENCIANAS.  
D) POR FALLECIMIENTO.  
E) POR HABER SIDO CONDENADO, MEDIANTE SENTENCIA FIRME, POR DELITO DOLOSO.  
F) POR ACTUAR CON NOTORIA NEGLIGENCIA, MALA FE O INTERÉS PERSONAL O INCUMPLIMIENTO DE LOS 

DEBERES Y OBLIGACIONES DEL CARGO.  
G) POR PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN POLÍTICA DE VALENCIANO.  
2. LA VACANTE EN EL CARGO SE DECLARARÁ POR EL PRESIDENTE DE LAS CORTES EN LOS CASOS DE 
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FALLECIMIENTO, RENUNCIA, EXPIRACIÓN DEL MANDATO, CONDENA PENAL Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN 

POLÍTICA DE VALENCIANO.  
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS APARTADOS C) Y F), EL CESE SE DECIDIRÁ POR MAYORÍA DE LAS 
TRES QUINTAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LA CÁMARA, MEDIANDO EL ACUERDO FAVORABLE DE LA 

COMISIÓN DE PETICIONES, ADOPTADO POR MAYORÍA ABSOLUTA DE LA MISMA, PREVIA AUDIENCIA DEL 
INTERESADO.(2)  
3. EL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL NUEVO SÍNDICO DE AGRAVIOS 

HABRÁ DE CONCLUIRSE EN UN TIEMPO NO SUPERIOR A TRES MESES, A CONTAR DESDE EL DÍA EN QUE SE 
DECLARASE OFICIALMENTE LA VACANTE.  
4. EN TANTO NO SE HAGA EFECTIVA LA TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO SÍNDIC DE GREUGES, 
DESEMPEÑARÁN EL CARGO, INTERINAMENTE Y CON PLENITUD DE FUNCIONES, LOS ADJUNTOS, POR SU 
ORDEN.  
TRANSCURRIDOS TRES MESES, A CONTAR DESDE EL DÍA EN QUE SE DECLARE OFICIALMENTE LA 

VACANTE, DURANTE CUYO PERIODO DE TIEMPO DESEMPEÑARÁ EL CARGO INTERINAMENTE EL ADJUNTO 
PRIMERO, Y NO HABIENDO TOMADO POSESIÓN EL NUEVO SÍNDIC DE GREUGES, ALTERNARÁN EL 

DESEMPEÑO DEL CARGO, DE FORMA ROTATORIA Y POR SU ORDEN, LOS ADJUNTOS, COMENZANDO EL 
ADJUNTO PRIMERO, POR PERÍODOS DE UN AÑO CADA UNO DE ELLOS, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 8 DE ESTA LEY. (3)  
   
  
  
  
CAPÍTULO III  
PRERROGATIVAS E INCOMPATIBILIDADES  
  
  
ARTÍCULO 6  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS EJERCERÁ LAS FUNCIONES QUE LE ENCOMIENDAN EL ESTATUTO DE 

AUTONOMÍA Y LA PRESENTE LEY, CON TOTAL INDEPENDENCIA DE CRITERIO RESPECTO DE LAS DEMÁS 

INSTITUCIONES DE LA GENERALITAT, Y DURANTE SU GESTIÓN NO ESTARÁ SUJETO A INSTRUCCIONES NI 
MANDATO IMPERATIVO ALGUNO.  
2. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS, AÚN DESPUÉS DE HABER CESADO EN SU MANDATO, GOZARÁ DE 

INVIOLABILIDAD POR LOS ACTOS REALIZADOS, OPINIONES Y DECLARACIONES MANIFESTADAS EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE SON PROPIAS.  
3. DURANTE SU MANDATO, NO PODRÁ SER DETENIDO NI RETENIDO POR ACTOS DELICTIVOS COMETIDOS 

EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, SINO EN CASO DE FLAGRANTE DELITO, 
CORRESPONDIENDO INSTRUIR, CONOCER Y DECIDIR LAS CAUSAS PENALES QUE PUDIERAN SEGUÍRSELE 

AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA VALENCIANO. FUERA DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD, LA 

EVENTUAL RESPONSABILIDAD PENAL SERÁ EXIGIBLE, EN LOS MISMOS TÉRMINOS, ANTE LA SALA DE LO 
PENAL DEL TRIBUNAL SUPREMO.  
  
  
ARTÍCULO 7  
1. LA CONDICIÓN DE SÍNDICO DE AGRAVIOS O DE ADJUNTO ES INCOMPATIBLE:  
A) CON TODO MANDATO REPRESENTATIVO.  
B) CON CUALQUIER CARGO DIRECTIVO EN LA ADMINISTRACIÓN, EN LAS EMPRESAS PÚBLICAS O 

PARTICIPADAS Y, EN GENERAL, CON CUALQUIER CARGO DE CARÁCTER O CONTENIDO POLÍTICOS.  
C) CON LA AFILIACIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS, CENTRALES SINDICALES Y ASOCIACIONES 

EMPRESARIALES.  
D) CON EL DESEMPEÑO DE CARGOS DIRECTIVOS EN ASOCIACIONES, FUNDACIONES Y COLEGIOS 
PROFESIONALES.  
E) CON LA PERTENENCIA EN ACTIVO A LAS FUERZAS ARMADAS Y A LOS CUERPOS Y FUERZAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO.  
F) CON EL EJERCICIO DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL.  
G) CON LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO PÚBLICO EN SITUACIÓN DE ACTIVA, ASÍ COMO CON EL 
DESEMPEÑO DE CUALQUIER ACTIVIDAD PROFESIONAL, MERCANTIL O LABORAL.  
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2. DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A SU NOMBRAMIENTO Y ANTES, EN TODO CASO, DE SU 

TOMA DE POSESIÓN COMO SÍNDICO DE AGRAVIOS, ÉSTE DEBERÁ RENUNCIAR O SOLICITAR EXCEDENCIA 

EN TODA SITUACIÓN DE INCOMPATIBILIDAD QUE PUDIERA AFECTARLE, ENTENDIÉNDOSE, EN CASO 
CONTRARIO, QUE NO ACEPTA EL NOMBRAMIENTO DE SÍNDICO.  
3. SI LA SITUACIÓN DE INCOMPATIBILIDAD SOBREVINIERE UNA VEZ POSESIONADO DEL CARGO, SE 
ENTENDERÁ QUE RENUNCIA AL MISMO EN LA FECHA EN QUE AQUELLA SE HUBIESE PRODUCIDO.  
4. LA COMISIÓN DE PETICIONES DE LAS CORTES VALENCIANAS SERÁ LA COMPETENTE PARA 

DICTAMINAR CUALQUIER SITUACIÓN DE DUDA O CONFLICTO SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
INCOMPATIBILIDAD QUE PUDIERAN AFECTAR AL SÍNDICO DE AGRAVIOS.  
  
  
  
CAPÍTULO IV  
ADJUNTOS DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS  
  
  
ARTÍCULO 8  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS NOMBRARÁ, PREVIO DICTAMEN FAVORABLE DE LA COMISIÓN DE 

PETICIONES DE LAS CORTES, DOS ADJUNTOS, PRIMERO Y SEGUNDO, QUIENES ESTARÁN SOMETIDOS AL 
MISMO RÉGIMEN DE PRERROGATIVAS E INCOMPATIBILIDADES ESTABLECIDAS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR.  
EL NOMBRAMIENTO O CESE DE LOS ADJUNTOS SE PUBLICARÁ EN EL DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT 

VALENCIANA.  
2. LOS ADJUNTOS AUXILIARÁN AL SÍNDICO EN SUS FUNCIONES Y LE SUSTITUIRÁN, POR SU ORDEN, EN 

LOS CASOS DE INCAPACIDAD TEMPORAL, AUSENCIA O CESE DEL TITULAR.  
3. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PODRÁ DELEGAR, CON CARÁCTER REVOCABLE, UNA PARTE DE LAS 
FUNCIONES QUE LE SON PROPIAS EN SUS ADJUNTOS, POR TIEMPO DETERMINADO, QUIENES ESTARÁN 

INVESTIDOS EN EL ÁMBITO DE SU DELEGACIÓN, DE LAS MISMAS COMPETENCIAS QUE EL PRIMERO.  
4. EN LOS PERÍODOS DE SUPLENCIA PREVISTOS EN EL APARTADO DOS DE ESTE ARTÍCULO, LOS 

ADJUNTOS GOZARÁN DE LAS MISMAS PRERROGATIVAS Y COMPETENCIAS ATRIBUIDAS ESPECÍFICAMENTE 

AL SÍNDICO.  
5. LOS ADJUNTOS SON DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE SU GESTIÓN ANTE EL SÍNDICO DE AGRAVIOS 

Y ES ÉL QUIEN DISPONE DE LA FACULTAD DE SANCIONARLOS MEDIANTE SUSPENSIÓN, SEPARACIÓN DEL 

SERVICIO O RETIRADA DE LAS FUNCIONES DELEGADAS QUE TUVIERE ATRIBUIDAS, DANDO CUENTA DE SU 
DECISIÓN A LA COMISIÓN DE PETICIONES DE LAS CORTES.  
6. LOS ADJUNTOS CESARÁN AUTOMÁTICAMENTE, CON OCASIÓN DE LA TOMA DE POSESIÓN DE UN NUEVO 

SÍNDICO.  
  
  
  
TÍTULO II   
DEL PROCEDIMIENTO   
  
  
CAPÍTULO I  
INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO E INVESTIGACIÓN  
  
  
ARTÍCULO 9  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PODRÁ INICIAR, DE OFICIO O A INSTANCIA DE PARTE, CUALQUIER 

INVESTIGACIÓN CONDUCENTE AL ESCLARECIMIENTO DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT Y SUS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS, TENDENTE A COMPROBAR 

SI LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS CIUDADANOS PUEDEN HABER SIDO VULNERADOS, COLECTIVA O 
INDIVIDUALMENTE, COMO CONSECUENCIA DE TALES ACTOS Y RESOLUCIONES.  
2. LAS ATRIBUCIONES DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS SE EXTIENDEN A LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL 

CONSELL, AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y CUALQUIER OTRAS PERSONAS QUE ACTÚEN AL SERVICIO DE 
LA GENERALITAT.  
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3. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS TENDRÁ LIBRE ACCESO A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS, 
EN EL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LA GENERALITAT.  
  
  
ARTÍCULO 10  
TODA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, SIN DISTINCIÓN DE CLASE ALGUNA QUE INVOQUE UN INTERÉS 

LEGÍTIMO PODRÁ DIRIGIRSE AL SÍNDICO DE AGRAVIOS.  
NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO PODRÁN PRESENTAR QUEJAS ANTE EL 
SÍNDICO DE AGRAVIOS LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIAS RELACIONADAS CON LOS 

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.  
LOS DIPUTADOS DE LAS CORTES VALENCIANAS INDIVIDUALMENTE Y LAS COMISIONES CONSTITUIDAS O 
QUE PUEDAN CONSTITUIRSE EN SU SENO RELACIONADAS CON LA DEFENSA O INVESTIGACIÓN GENERAL O 

PARCIAL DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES PÚBLICAS, PODRÁN RECABAR MEDIANTE ESCRITO MOTIVADO 

LA INTERVENCIÓN DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS PARA LA INVESTIGACIÓN O ESCLARECIMIENTO DE ACTOS, 
RESOLUCIONES Y CONDUCTAS CONCRETAS PRODUCIDAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

GENERALITAT, QUE AFECTEN A UN CIUDADANO O GRUPO DE CIUDADANOS.  
  
  
ARTÍCULO 11  
1. LAS ACTUACIONES DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS NO SE VERÁN INTERRUMPIDAS EN LOS CASOS EN QUE 

LAS CORTES VALENCIANAS NO SE ENCUENTREN REUNIDAS O HUBIERE EXPIRADO SU MANDATO.  
2. EN LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL APARTADO ANTERIOR, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS, EN 
ASUNTOS IMPRORROGABLES O DE NECESARIO TRÁMITE, HABRÁ DE DIRIGIRSE A LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LAS CORTES VALENCIANAS.  
3. LA DECLARACIÓN DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN O DE SITIO, TAMPOCO INTERRUMPIRÁN LAS 
ACTIVIDADES DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS, NI EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A PRESENTARLE SUS 

QUEJAS, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN.  
  
  
CAPÍTULO II  
AMBITO DE COMPETENCIAS  
  
  
ARTÍCULO 12  
1. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA, LA 

COMPETENCIA DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS SE EXTIENDE:  
A) A LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT, ASÍ COMO A LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, EMPRESAS Y 

DEMÁS ENTES PÚBLICOS QUE DE AQUÉLLA DEPENDAN O QUE ESTÉN PARTICIPADOS, AÚN CUANDO DICHA 

PARTICIPACIÓN SEA MINORITARIA.  
B) A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, INCLUIDOS SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, ASÍ COMO LAS EMPRESAS 

Y ENTES PÚBLICOS O PARTICIPADOS QUE DE ELLA DEPENDAN, EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS QUE 
CORRESPONDEN A LA GENERALITAT DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31.8 DEL 

ESTATUTO DE AUTONOMÍA.  
C) LOS SERVICIOS GESTIONADOS POR PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS MEDIANTE CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA Y, EN GENERAL, CUALQUIER ORGANISMO O ENTIDAD, PÚBLICA O PRIVADA, QUE REALICE 

FUNCIONES DE SERVICIO PÚBLICO Y SE ENCUENTRE SUJETA A CUALQUIER TIPO DE TUTELA EN AQUELLO 

QUE AFECTE A LAS MATERIAS INTEGRADAS EN LA COMPETENCIA DE LA GENERALITAT, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 31 Y SIGUIENTES DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA Y LA LEY 

ORGÁNICA 12/82, DE 10 DE AGOSTO.  
D) EN SU CASO, A LAS MATERIAS QUE SEAN OBJETO DE TRANSFERENCIA O DELEGACIÓN AL AMPARO DE 
LO QUE DISPONEN LOS APARTADOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN, 
TANTO EN EL CASO DE QUE LA GENERALITAT LOS ADMINISTRE COMO ASUNTO PROPIO O EN EL 
SUPUESTO DE ADMINISTRACIÓN COMISIONADA.  
2. DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE RECIBA EL SÍNDICO DE AGRAVIOS QUE HAGAN REFERENCIA A LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AJENAS A LA GENERALITAT, DARÁ CUENTA AL DEFENSOR DEL PUEBLO, 
AL QUE, IGUALMENTE NOTIFICARÁ AQUELLAS INFRACCIONES O IRREGULARIDADES QUE HAYA 



 
 

© GENERALITAT VALENCIANA www.docv.gva.es 
 

OBSERVADO.  
3. PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN QUE DEBAN REGIR LA 

RELACIÓN ENTRE AMBAS INSTITUCIONES, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PODRÁ CONCERTAR CON EL 
DEFENSOR DEL PUEBLO LOS CONVENIOS OPORTUNOS SOBRE LOS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE 

ACTUACIÓN ANTE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. DICHOS ACUERDOS DEBERÁN 
CONTEMPLAR, EN TODO CASO, LAS FACULTADES DELEGADAS, PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN Y 

DURACIÓN DE LOS MISMOS.  
PARA LA VALIDEZ Y VIGENCIA DE TALES CONVENIOS, SERÁ PRECEPTIVA SU RATIFICACIÓN POR LA 
COMISIÓN DE PETICIONES DE LAS CORTES VALENCIANAS.  
  
  
ARTÍCULO 13  
QUEDAN EN TODO CASO, EXCLUIDOS DE LA COMPETENCIA DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS, SALVO EN CASO 

DE DELEGACIÓN EXPRESA POR PARTE DEL DEFENSOR DEL PUEBLO:  
A) LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA, ASÍ COMO LOS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, EMPRESAS PÚBLICAS O PARTICIPADAS O CONCESIONARIAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.  
B) LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.  
C) LA ADMINISTRACIÓN MILITAR  
D) LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, EN TODO AQUELLO QUE NO CORRESPONDA A LAS FUNCIONES QUE LE 

HAYAN SIDO DELEGADAS POR LA GENERALITAT O NO CORRESPONDAN A COMPETENCIAS DE LA MISMA EN 

LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31.8 DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA.  
  
  
ARTÍCULO 14  
1. CUANDO EL SÍNDICO DE AGRAVIOS RECIBA QUEJAS REFERIDAS AL FUNCIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA COMUNIDAD VALENCIANA, DEBERÁ TRASLADARLAS AL DEFENSOR 
DEL PUEBLO, PREVIO REGISTRO OPORTUNO PARA QUE ÉSTE TRAMITE O LAS REMITA SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA 3/1981.  
2. SE UTILIZARÁ EL MISMO TRÁMITE DE TRASLADO PARA AQUELLAS RECLAMACIONES O QUEJAS QUE SE 
REFIERAN A ACTUACIONES O FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN MILITAR EN NUESTRA 

COMUNIDAD.  
  
  
CAPÍTULO III  
TRAMITACIÓN DE QUEJAS  
  
  
ARTÍCULO 15  
1. LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE DIRIJAN AL SÍNDICO DE AGRAVIOS SE FORMULARÁN POR EL 

PROPIO INTERESADO, MEDIANTE ESCRITO Y EN EL PLAZO MÁXIMO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DEL 
MOMENTO EN QUE TUVIERE CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS OBJETO DE LAS MISMAS.  
2. TODAS LAS ACTUACIONES A QUE DAN LUGAR LAS QUEJAS ELEVADAS AL SÍNDICO DE AGRAVIOS SERÁN 

GRATUITAS PARA EL INTERESADO SIN QUE SEA NECESARIA LA ASISTENCIA DE LETRADO O 
PROCURADOR.  
3. DE TODA QUEJA REGISTRADA EN LA OFICINA DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS, SE ACUSARÁ RECIBO, SIN 

PERJUICIO DE SOLICITAR LA SUBSANACIÓN DE LOS DEFECTOS O DEFICIENCIAS QUE CONTUVIERE, EN LA 
FORMA QUE REGLAMENTARIAMENTE SE DETERMINE.  
  
  
ARTÍCULO 16  
NO PODRÁ EXISTIR NINGÚN CONTROL O INTERFERENCIA EN LA CORRESPONDENCIA O EN OTRO TIPO DE 
COMUNICACIÓN ENTRE EL SÍNDICO DE AGRAVIOS Y CUALQUIER CIUDADANO, INCLUIDOS LOS QUE SE 

ENCUENTREN INTERNADOS EN UN CENTRO PENITENCIARIO DE DETENCIÓN, INTERNAMIENTO O 

CUSTODIA.  
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ARTÍCULO 17  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS NO ADMITIRÁ A TRÁMITE LAS QUEJAS ANÓNIMAS Y RECHAZARÁ AQUÉLLAS 
EN LAS QUE ADVIERTA MALA FE, CARENCIA DE FUNDAMENTO, INEXISTENCIA DE PRETENSIÓN, ASÍ COMO 

AQUELLAS OTRAS CUYA TRAMITACIÓN PUDIERA PERJUDICAR AL LEGÍTIMO DERECHO DE UN TERCERO O 
CUYO CONTENIDO EXCEDA DE SU COMPETENCIA. SUS DECISIONES NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE 

RECURSO.  
2. NO ENTRARÁ EN EL EXAMEN INDIVIDUAL DE AQUELLAS QUEJAS SOBRE LAS QUE ESTÉ PENDIENTE 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O JUDICIAL DEFINITIVA Y LO SUSPENDERÁ SÍ, INICIADA SU ACTUACIÓN, SE 

INTERPUSIERA POR PERSONA INTERESADA DENUNCIA, QUERELLA CRIMINAL O DEMANDA ANTE LOS 

TRIBUNALES ORDINARIOS SOBRE LOS MISMOS HECHOS. ELLO NO IMPEDIRÁ, SIN EMBARGO, INVESTIGAR 
SOBRE LOS PROBLEMAS GENERALES PLANTEADOS EN LAS QUEJAS PRESENTADAS, ASÍ COMO VELAR POR 

QUE LA ADMINISTRACIÓN RESUELVA EXPRESAMENTE, EN TIEMPO Y FORMA, LAS PETICIONES Y 

RECURSOS QUE LE HAYAN SIDO FORMULADOS. (4)  
3. EL RECHAZO O LA SUSPENSIÓN DEL TRÁMITE DE LAS QUEJAS REGISTRADAS, POR LOS MOTIVOS 

FIJADOS EN LO PÁRRAFOS ANTERIORES, DEBERÁN SER COMUNICADAS AL INTERESADO EN ESCRITO 
MOTIVADO, AL QUE SE PODRÁ INFORMAR DE LAS VÍAS MÁS OPORTUNAS PARA HACER VALER SUS 

DERECHOS.  
  
  
ARTÍCULO 18  
1. ADMITIDA LA QUEJA, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PROMOVERÁ LA OPORTUNA INVESTIGACIÓN SUMARIA 
E INFORMAL, PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS DE LA MISMA. EN TODO CASO DARÁ 

CUENTA SUSTANCIAL DE LA RECLAMACIÓN AL ORGANISMO O A LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA 

PROCEDENTE CON EL FIN DE QUE POR SU JEFE, EN EL PLAZO MÁXIMO DE QUINCE DÍAS, SE REMITA 
INFORME ESCRITO. TAL PLAZO SERÁ AMPLIABLE CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS QUE ASÍ LO 

ACONSEJEN, A JUICIO DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS.  
2. LA NEGATIVA O DILACIÓN INJUSTIFICADAS DEL FUNCIONARIO O DE SUS SUPERIORES RESPONSABLES 

DEL ENVÍO DEL INFORME INICIAL SOLICITADO, PODRÁN SER CONSIDERADAS POR EL SÍNDICO DE 

AGRAVIOS, COMO HOSTILES O ENTORPECEDORAS DE SU ACTUACIÓN HACIÉNDOLAS PÚBLICAS DE 
INMEDIATO Y DESTACANDO TAL CALIFICACIÓN EN EL PRÓXIMO QUE HAYA DE PRESENTAR ANTE LA 

COMISIÓN DE PETICIONES DE LAS CORTES VALENCIANAS.  
   
  
CAPÍTULO IV  
DE LA COLABORACIÓN DE LOS ORGANISMOS REQUERIDOS  
ARTÍCULO 19  
1. TODAS LAS AUTORIDADES PÚBLICAS, FUNCIONARIOS Y ORGANISMOS OFICIALES DE LA GENERALITAT 

ESTÁN OBLIGADOS A AUXILIAR AL SÍNDICO DE AGRAVIOS, EN SUS ACTUACIONES, CON CARÁCTER 
PRIORITARIO Y URGENTE.  
2. EN LA FASE DE COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN DE UNA QUEJA O EN LOS EXPEDIENTES INICIADOS 
DE OFICIO, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS, SUS ADJUNTOS O LA PERSONA EN QUIEN AQUÉL DELEGUE, 
PODRÁN PERSONARSE EN CUALQUIER CENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEPENDIENTE DE LA 

MISMA O AFECTO A UN SERVICIO PÚBLICO, PARA COMPROBAR CUANTOS DATOS FUEREN MENESTER, 
REALIZAR LAS ENTREVISTAS PERSONALES PERTINENTES O PROCEDER AL ESTUDIO DE LOS EXPEDIENTES 

Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA.  
3. A ESTOS EFECTOS NO PODRÁ NEGÁRSELE EL ACCESO A NINGÚN EXPEDIENTE O DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA O QUE SE ENCUENTRE RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD O SERVICIO OBJETO DE LA 

INVESTIGACIÓN SIN PERJUICIO DE LO QUE SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 25 DE ESTA LEY.  
  
  
ARTÍCULO 20  
1. CUANDO LA QUEJA A INVESTIGAR AFECTARE A LA CONDUCTA DE LAS PERSONAS AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN, EN RELACIÓN CON LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS DARÁ 

CUENTA DE LA MISMA AL AFECTADO Y A SU INMEDIATO SUPERIOR U ORGANISMO DE QUIEN AQUÉL 
DEPENDIERA.  
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2. EL AFECTADO DEBERÁ RESPONDER POR ESCRITO, PUDIENDO ACOMPAÑAR CUANTOS DOCUMENTOS 

CONSIDERE OPORTUNOS, DENTRO DEL PLAZO QUE SE LE HAYA SEÑALADO, QUE EN NINGÚN CASO SERÁ 

INFERIOR A DIEZ DÍAS, PUDIENDO SER PRORROGADO, A PETICIÓN DEL INTERESADO, POR TIEMPO NO 
SUPERIOR A LA MITAD DEL INICIALMENTE FIJADO.  
3. LOS FUNCIONARIOS QUE SE NEGAREN INJUSTIFICADAMENTE A REMITIR LOS INFORMES SOLICITADOS, 
O DEJAREN TRANSCURRIR EL PLAZO FIJADO SIN HABERLOS EMITIDO, PODRÁN SER REQUERIDOS POR EL 

SÍNDICO DE AGRAVIOS PARA QUE MANIFIESTEN LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN TAL ACTITUD.  
4. LA INFORMACIÓN QUE EN EL CURSO DE UNA INVESTIGACIÓN PUEDA APORTAR CUALQUIER PERSONA 
AFECTADA, A TRAVÉS DE SU TESTIMONIO O COLABORACIÓN PERSONAL, TENDRÁ EL CARÁCTER DE 

RESERVADA, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL LIBRO II, TÍTULO I DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 

CRIMINAL SOBRE LA DENUNCIA DE HECHOS QUE PUDIESEN REVESTIR CARÁCTER DELICTIVO.  
  
  
ARTÍCULO 21  
EL SUPERIOR JERÁRQUICO QUE PROHIBA AL FUNCIONARIO O PERSONA A SUS ÓRDENES O SERVICIO, 
RESPONDER A LA REQUISITORIA DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS O ENTREVISTARSE CON ÉL, DEBERÁ 
MANIFESTARLO POR ESCRITO, DEBIDAMENTE MOTIVADO, DIRIGIDO AL INTERESADO Y AL PROPIO SÍNDICO 

DE AGRAVIOS. EN ADELANTE, EL SÍNDICO DIRIGIRÁ CUANTAS ACTUACIONES INVESTIGADORAS SEAN 

NECESARIAS AL REFERIDO SUPERIOR JERÁRQUICO.  
  
  
CAPÍTULO V  
SOBRE DOCUMENTOS RESERVADOS  
  
  
ARTÍCULO 22  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PODRÁ SOLICITAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT 
TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SU FUNCIÓN, 
INCLUIDOS AQUELLOS CLASIFICADOS CON EL CARÁCTER DE SECRETOS DE ACUERDO CON LA LEY. EN 

ESTE ÚLTIMO SUPUESTO LA NO REMISIÓN DE TALES DOCUMENTOS DEBERÁ SER ACORDADA POR EL 
CONSELL O POR EL ORGANO SUPERIOR DE LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE SU CUSTODIA, REMITIENDO 

SEGUIDAMENTE AL SÍNDICO DE AGRAVIOS UNA CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DEL MENCIONADO 

ACUERDO.  
2. LAS INVESTIGACIONES Y AVERIGUACIONES QUE REALICE EL SÍNDICO DE AGRAVIOS Y EL PERSONAL 

DEPENDIENTE DEL MISMO, ASÍ COMO LOS TRÁMITES PROCEDIMENTALES A QUE DEN LUGAR, SE 

LLEVARÁN A CABO DENTRO DE LA MÁS ABSOLUTA RESERVA, TANTO CON RESPECTO A LOS 
PARTICULARES COMO A OTROS ORGANISMOS O DEPENDENCIAS PÚBLICAS NO DIRECTAMENTE 

INTERESADAS EN EL ASUNTO, SIN PERJUICIO DE LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES QUE EL SÍNDICO 

CONSIDERE OPORTUNO INCLUIR EN EL INFORME ANUAL A LAS CORTES VALENCIANAS. SE DISPONDRÁN 
ADECUADAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD EN RELACIÓN CON LOS DOCUMENTOS 

CLASIFICADOS COMO SECRETOS.  
3. CUANDO EL SÍNDICO DE AGRAVIOS ENTIENDA QUE UN DOCUMENTO DECLARADO SECRETO Y NO 

REMITIDO POR EL ORGANISMO A QUIEN CORRESPONDA SU CUSTODIA PUDIERA AFECTAR DE FORMA 

DECISIVA LA PLENA EFICACIA DE SU INVESTIGACIÓN, LO PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DE LAS CORTES.  
  
  
CAPÍTULO VI  
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES, DE LOS FUNCIONARIOS Y LAS PERSONAS AFECTAS A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
  
  
ARTÍCULO 23  
CUANDO LAS ACTUACIONES PRACTICADAS REVELEN QUE LA QUEJA HA SIDO ORIGINADA 

PRESUMIBLEMENTE POR ERROR, ARBITRARIEDAD O NEGLIGENCIA DE UN FUNCIONARIO O PERSONAL AL 

SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PODRÁ 
DIRIGIRSE A LA PERSONA O FUNCIONARIO EN CUESTIÓN HACIÉNDOLE CONSTAR SU CRITERIO AL 
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RESPECTO.  
CON LA MISMA FECHA DARÁ TRASLADO DE DICHO ESCRITO AL SUPERIOR JERÁRQUICO, FORMULANDO 

LAS SUGERENCIAS QUE CONSIDERE OPORTUNAS.  
  
  
ARTÍCULO 24  
1. LA PERSISTENCIA EN UNA ACTITUD HOSTIL O ENTORPECEDORA DE LA LABOR DE INVESTIGACIÓN DEL 

SÍNDICO DE AGRAVIOS POR PARTE DE CUALQUIER ORGANISMO, FUNCIONARIO, DIRECTIVO O PERSONAL 
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT, PODRÁ SER OBJETO DE UN INFORME 

ESPECIAL, ADEMÁS DE DESTACARLO EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE DE SU INFORME ANUAL.  
2. EL FUNCIONARIO QUE OBSTACULICE LA INVESTIGACIÓN DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS MEDIANTE 
NEGATIVAS O DILACIONES INJUSTIFICADAS EN EL ENVÍO DE LOS INFORMES O DATOS QUE ÉSTE SOLICITE 

O EN FACILITAR SU ACCESO A EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE FUEREN 

NECESARIOS PARA LA INVESTIGACIÓN, INCURRIRÁ EN DELITO DE DESOBEDIENCIA. EL SÍNDICO DE 
AGRAVIOS DARÁ TRASLADO DE LOS ANTECEDENTES PRECISOS AL FISCAL JEFE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA VALENCIANO PARA EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES OPORTUNAS. (5)  
  
  
ARTÍCULO 25  
CUANDO EL SÍNDICO DE AGRAVIOS, TUVIERA EN RAZÓN DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE 

SU CARGO, CONOCIMIENTO DE CONDUCTAS O HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITO, 
LO PONDRÁ DE INMEDIATO EN CONOCIMIENTO DEL FISCAL JEFE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
VALENCIANO.  
EN CUALQUIER CASO, EL FISCAL JEFE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA VALENCIANO INFORMARÁ 

PERIÓDICAMENTE AL SÍNDICO DE AGRAVIOS O CUANDO ESTE LO SOLICITE, DEL TRÁMITE EN QUE SE 
HALLEN LAS ACTUACIONES INICIADAS A SU INSTANCIA.  
  
  
ARTÍCULO 26  
EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PODRÁ, DE OFICIO, EJERCITAR LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CONTRA 
TODAS LAS AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y AGENTES CIVILES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES DE LA 

GENERALITAT SIN QUE SEA NECESARIA, EN NINGÚN CASO, LA PREVIA RECLAMACIÓN POR ESCRITO.  
  
  
  
CAPÍTULO VII  
COMPENSACIONES A PARTICULARES  
  
  
ARTÍCULO 27  
LOS PERJUICIOS MATERIALES Y LOS GASTOS OCASIONADOS A LOS PARTICULARES QUE NO HUBIEREN 
PROMOVIDO LA QUEJA, COMO CONSECUENCIA DE SER LLAMADOS POR EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PARA 

INFORMAR, O POR OTROS MOTIVOS RELACIONADOS CON ELLA, SERÁN COMPENSADOS CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DE LA SINDICATURA, PREVIA SU JUSTIFICACIÓN.  
  
  
  
TÍTULO III   
DE LAS RESOLUCIONES   
  
  
CAPÍTULO I  
CONTENIDO DE LAS RESOLUCIONES  
  
  
ARTÍCULO 28  
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1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS, AUN NO SIENDO COMPETENTE PARA MODIFICAR O ANULAR LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT, PODRÁ, SIN EMBARGO, SUGERIR 

LA MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA PRODUCCIÓN DE AQUÉLLOS.  
2. SI COMO CONSECUENCIA DE SUS INVESTIGACIONES LLEGASE AL CONVENCIMIENTO DE QUE EL 

CUMPLIMIENTO RIGUROSO DE LA NORMA PUEDE PROVOCAR SITUACIONES INJUSTAS O PERJUDICIALES A 
LOS ADMINISTRADOS, PODRÁ SUGERIR AL ORGANO LEGISLATIVO COMPETENTE O A LA ADMINISTRACIÓN 

LA MODIFICACIÓN DE LA MISMA.  
3. SI LAS ACTUACIONES SE HUBIERAN REALIZADO CON OCASIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS POR 
PARTICULARES EN VIRTUD DE ACTO ADMINISTRATIVO HABILITANTE, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PODRÁ 

INSTAR DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES EL EJERCICIO DE SUS POTESTADES DE 

INSPECCIÓN Y SANCIÓN.  
  
  
ARTÍCULO 29  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS, AL CONCLUIR SUS INVESTIGACIONES, PODRÁ FORMULAR A LAS 

AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN ADVERTENCIA, RECOMENDACIONES, 
RECORDATORIOS DE SUS DEBERES LEGALES Y SUGERENCIAS PARA LA ADOPCIÓN DE NUEVAS MEDIAS. 
EN TODO LOS CASOS, LAS AUTORIDADES Y LOS FUNCIONARIOS VENDRÁN OBLIGADOS A RESPONDER 

POR ESCRITO EN TÉRMINO NO SUPERIOR AL DE UN MES.  
2. FORMULADA LA OBSERVACIÓN CORRESPONDIENTE POR EL SÍNDICO DE AGRAVIOS, SI DENTRO DE UN 

PLAZO RAZONABLE NO SE ADOPTARE POR LA AUTORIDAD O FUNCIONARIO AFECTADO LAS MEDIDAS 

OPORTUNAS EN EL SENTIDO INDICADO O NO INFORMAREN AL SÍNDICO DE LAS RAZONES QUE 
JUSTIFIQUEN SU NO ADOPCIÓN, AQUÉL PODRÁ PONER EN CONOCIMIENTO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 

ORGANISMO O DEPARTAMENTO AFECTADO Y, EN SU CASO, DEL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT, LOS 

ANTECEDENTES DEL ASUNTO, EL CONTENIDO DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS Y EL RESULTADO 
DE SU ACTUACIÓN. SI, NO OBSTANTE LO ANTERIOR, TAMPOCO OBTUVIERE UNA RESPUESTA ADECUADA, 
EL SÍNDICO INCLUIRÁ TAL ASUNTO EN EL PRÓXIMO INFORME, ORDINARIO O ESPECIAL, QUE ELEVE A LAS 
CORTES, CON EXPRESA MENCIÓN DE LOS NOMBRES DE LAS AUTORIDADES O FUNCIONARIOS QUE HAYAN 

ADOPTADO TAL ACTITUD.  
3. A LA VISTA DEL CONTENIDO DEL INFORME REMITIDO POR EL SÍNDICO DE AGRAVIOS, LA COMISIÓN DE 
PETICIONES PODRÁ SOLICITAR DE LA AUTORIDAD COMPETENTES LA INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 

CORRESPONDIENTE PARA LA DEPURACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DISCIPLINARIAS EN QUE 

PUDIERA HABER INCURRIDO EL FUNCIONARIO ACTUANTE O REMITIR AL MINISTERIO FISCAL LOS 
ANTECEDENTES DEL CASO, POR SI RESULTAREN INDICIOS DE RESPONSABILIDAD PENAL.  
  
  
  
CAPÍTULO II  
NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES  
  
  
ARTÍCULO 30  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS INFORMARÁ AL INTERESADO DEL RESULTADO DE SUS INVESTIGACIONES Y 

GESTIÓN, ASÍ COMO DE LAS RESPUESTAS QUE HUBIERE DADO LA ADMINISTRACIÓN O FUNCIONARIO 
IMPLICADOS, SALVO EN EL CASO DE QUE ÉSTAS, POR SU NATURALEZA, FUESEN CONSIDERADAS COMO 

DE CARÁCTER RESERVADO O DECLARADAS SECRETAS.  
2. CUANDO SU INTERVENCIÓN SE HUBIERA INICIADO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
3 DEL ARTÍCULO 10, EL SÍNDICO DE AGRAVIOS INFORMARÁ AL PARLAMENTO O COMISIÓN COMPETENTE 

QUE LA HUBIESE SOLICITADO DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS AL TÉRMINO DE SUS INVESTIGACIONES. 
IGUALMENTE, CUANDO DECIDA NO INTERVENIR, INFORMARÁ RAZONADAMENTE SU DESESTIMACIÓN.  
3. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS COMUNICARÁ EL RESULTADO POSITIVO O NEGATIVO DE SUS 

INVESTIGACIONES A LA AUTORIDAD, FUNCIONARIO O DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ACERCA DE LA CUAL 
SE HAYA SUSCITADO.  
4. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS COMUNICARÁ TAMBIÉN EL RESULTADO POSITIVO O NEGATIVO DE SUS 

INVESTIGACIONES A LA AUTORIDAD, FUNCIONARIO, DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA O EMPRESA AL 
SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT, ACERCA DE LA CUAL SE HAYA SUSCITADO LA 
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QUEJA.  
  
  
CAPÍTULO III  
INFORME A LAS CORTES VALENCIANAS  
  
  
ARTÍCULO 31  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS DARÁ CUENTA ANUALMENTE A LAS CORTES VALENCIANAS DE LA GESTIÓN 

REALIZADA, EN UN INFORME QUE PRESENTARÁ ANTE LA COMISIÓN DE PETICIONES, CUANDO SE HALLEN 

REUNIDAS EN PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES.  
2. CUANDO LA GRAVEDAD O URGENCIA DE LOS HECHOS ASÍ LO ACONSEJEN, EL SINDICO PODRÁ 

PRESENTAR EN CUALQUIER MOMENTO COMUNICACIONES O INFORMES EXTRAORDINARIOS QUE DIRIGIRÁ 

A LA CITADA COMISIÓN DE LAS CORTES VALENCIANAS O, EN SU CASO, A SU DIPUTACIÓN PERMANENTE.  
3. TANTO LOS INFORMES ANUALES COMO LOS EXTRAORDINARIOS O ESPECIALES, SERÁN PUBLICADOS 

EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES VALENCIANAS.  
  
  
ARTÍCULO 32  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS DARÁ CUENTA DE LA SITUACIÓN GENERAL DE LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS Y LIBERTADES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, A QUE ESTA LEY SE REFIERE, DEL NÚMERO Y 

NATURALEZA DE LAS QUEJAS PRESENTADAS, ASÍ COMO DE LAS QUE FUERON OBJETO DE INVESTIGACIÓN 
Y EL RESULTADO DE LA MISMA, CON ESPECIFICACIÓN DE LAS SUGERENCIAS O RECOMENDACIONES 

ADMITIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN.  
2. EN LOS INFORMES NO CONSTARÁN DATOS Y REFERENCIAS PERSONALES QUE PERMITAN LA PÚBLICA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO INVESTIGADOR, SIN PERJUICIO DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25.1.  
3. EL INFORME CONTENDRÁ, NECESARIAMENTE, UN ANEXO CUYO DESTINATARIO SERÁN LAS CORTES 

VALENCIANAS, EN EL QUE SE HARÁ CUMPLIDA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA SINDICATURA EN 

EL PERÍODO A QUE CORRESPONDA DICHO INFORME.  
4. UN RESUMEN DEL INFORME ANUAL SERÁ EXPUESTO ORALMENTE POR EL SÍNDICO DE AGRAVIOS ANTE 

LA COMISIÓN DE PETICIONES DE LAS CORTES, PUDIENDO INTERVENIR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

A EFECTOS DE FIJAR SUS RESPECTIVAS POSICIONES.  
  
  
ARTÍCULO 33  
1. EL SÍNDICO DE AGRAVIOS ACUDIRÁ A LAS COMISIONES PARLAMENTARIAS A LAS QUE SEA 

CONVOCADO A LOS EFECTOS DE INFORMAR DEL ESTADO DE SUS ACTUACIONES. ASIMISMO PODRÁ 

SOLICITAR, CUANDO LO CREA CONVENIENTE LA COMPARECENCIA ANTE LAS MISMAS.  
2.(6)  
  
  
TÍTULO IV   
MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES   
  
  
CAPÍTULO I  
PERSONAL  
ARTÍCULO 34  
EL SÍNDICO DE AGRAVIOS PODRÁ DESIGNAR LIBREMENTE LOS ASESORES NECESARIOS PARA EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO Y DENTRO DE LOS LÍMITES 

PRESUPUESTARIOS.  
  
  
ARTÍCULO 35  
1. EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE AL SERVICIO DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS, Y MIENTRAS 
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PERMANEZCA EN EL MISMO, SE CONSIDERARÁ COMO PERSONAL AL SERVICIO DE LAS CORTES.  
2. EN LOS CASOS DE FUNCIONARIOS PROVENIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

GENERALITAT SE LES RESERVARÁ LA PLAZA Y DESTINO QUE OCUPABAN CON ANTERIORIDAD A SU 
ADSCRIPCIÓN A LA OFICINA DE LA SINDICATURA, Y SE LES COMPUTARÁ, A TODOS LOS EFECTOS, EL 

TIEMPO TRANSCURRIDO EN ESTA SITUACIÓN.  
  
  
ARTÍCULO 36  
LOS ASESORES ADSCRITOS A LA SINDICATURA PODRÁN SER LIBREMENTE RELEVADOS DE SU EMPLEO EN 

CUALQUIER MOMENTO POR EL SÍNDICO. EN TODO CASO, CESARÁN AUTOMÁTICAMENTE AL TIEMPO DE LA 

TOMA DE POSESIÓN DE UN NUEVO SÍNDICO.  
  
  
CAPÍTULO II  
DOTACIÓN ECONÓMICA  
  
  
ARTÍCULO 37  
LA DOTACIÓN ECONÓMICA NECESARIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN CONSTITUIRÁ UNA 
PARTIDA INDEPENDIENTE EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LAS CORTES VALENCIANAS.  
  
  
ARTÍCULO 38  
EL SÍNDICO DE AGRAVIOS ELABORARÁ EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR REMITIÉNDOLO A LA MESA DE LAS CORTES A LOS EFECTOS OPORTUNOS.  
  
  
DISPOSICIÓN ADICIONAL  
  
ES COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE PETICIONES DE LAS CORTES VALENCIANAS LA APROBACIÓN, A 
PROPUESTA DEL SÍNDICO DE AGRAVIOS DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA INSTITUCIÓN, QUE SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES VALENCIANAS Y EN EL 

DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA.(7)  
  
  
DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
  
EN TANTO NO SE CONSTITUYA EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA VALENCIANO, LAS COMPETENCIAS 

QUE SE LE ASIGNAN EN LA PRESENTE LEY SERÁN ASUMIDAS POR LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALENCIA.  
  
  
  
DISPOSICIÓN FINAL  
  
LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 1 DE ENERO DE 1989.  
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1. VÉASE LA LEY 36/1985, DE 6 DE NOVIEMBRE (BOE NÚM. 271, DE 12.11.1985), POR LA QUE SE 

REGULAN LAS RELACIONES ENTRE LA INSTITUCIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO Y LAS FIGURAS 

SIMILARES EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.  
POR LO QUE RESPECTA AL DEFENSOR DEL PUEBLO, SU REGULACIÓN ESTÁ CONTENIDA EN LA LEY 

ORGÁNICA 3/1981, DE 6 DE ABRIL, DEL DEFENSOR DEL PUEBLO (BOE NÚM. 109, DE 07.05.1981).  
 
2. VÉASE LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL 1/V, DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1999, SOBRE 

PROCEDIMIENTO DE CESE DEL SÍNDIC DE GREUGES (BOCV NÚM. 19, DE 3 DE DICIEMBRE).  
 
3. REDACCIÓN DADA POR LA LEY 4/2009, DE 5 DE MAYO, DE LA GENERALITAT, DE REFORMA DEL 

ARTÍCULO 5.4 DE LA LEY 11/1988, DE 26 DE DICIEMBRE, DEL SÍNDIC DE GREUGES (DOCV Nº 6012, DE 
13 DE MAYO)  
 
4. VEÁSE EL DECRETO 165/2006, DE 3 DE NOVIEMBRE, DEL CONSELL, POR EL QUE SE REGULAN LAS 
QUEJAS Y SUGERENCIAS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN Y LAS ORGANIZACIONES DE LA 

GENERALITAT.( DOGV NÚM. 5.382 DE 07.11.2006)  
 
5. PÁRRAFO DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

162/96, DE 17 DE OCTUBRE. VÉASE, POR TANTO, LO QUE ESTABLEZCA EL CÓDIGO PENAL.  
 
6. PÁRRAFO SUPRIMIDO EN VIRTUD DE LA CORRECCIÓN DE ERRORES PUBLICADA EN EL DOGV NÚM. 
993, DE 27.01.1989.  
 
7. RESOLUCIÓN 126/III DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 1993, DE LA COMISIÓN DE PETICIONES DE LAS 

CORTES VALENCIANAS.  
 
 


